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2 NOTARIA — DECIMO PRIMERA ' 

, DEL CANTON QUITO 
PaManerRrengnen ener arnanananas pnngnang 

4 e A 

| ; AUMENTO DE CAPITAL Y RR %n la ciudad de “San” 

. ; FORMA DE ESTATUTOS DE — Francisco de quitó 

| , LA COMPAÑTA Capital de 
| e | | ca del Ecuador *, “hoy 
| | DE A 

| . " INMOBILIARIA BILBAO * dfasocna (8) 

| 50 S. A. INMOBILBAO " 90 tu bre de mat 
| 5 novecientos noventa y 

| CAPITAL ANTERIOR :; uno., ante mí , Doctor.  Í 
l 12 

" - 3 

| 53 S/. 2'000.000,00 Rubén Darío Espinosa '.. 

| lárobo , Notario Décin a 
| 14 —Á 

| AUMENTO DE CAPITAL : mo Bránezo del. Cantón 
15 

| . S/. 62'000.000,00 ., Quito, comparecen.. E 

5 El sono Ásiomio E Ferro > 

CAPITAL ACTUAL : Torre ; y ll aeñar o 
18 — FE 

| S/. 64'000.000,00  : Doctor Alberto “Perro - o 
19 , 

| A Torre Y en sus” oslida= =, z : | 20 ct o 
| des de Presidenté. y Gerente (General ,. respegtivan. | EN 

21 - i% ES 

22 A , de la Compañía Inmobiliaria Bilbao $ 4 5 o 

A _Inmobilbao », Según conata de los documentos habi- o 

a litantes que se agregin Los comparecientes EL o | 

2 PIO A sow mayores de edad , úe nacionalidad ecuatorig o ; 
Fo a A al Gpe E. 

É / A, ES de estado civil car, a domiciliados en esta” o 

| ciudad de Quijó , hábiles para contratar y oblj- 
      

  
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

e,c.C. Notario Décimo Primero s» Quito » Ecuador  
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11 

12 

13 

$“ 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

2% 

2 

27 

28 

levan a Escritura Pública la minuta que me entre- 
  

L 
7 7 

gan , cuyo tenor literal y que transcribo es el - 
  

siguiente Y" SEÑOR NOTARIO" ss; En - 
  

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo , - 
  

sírvase hacer constar una de aímento de cápital y 
  

-la, reforgá estatutaria pertinente , que realiza - 
  

la Compañía Inmobiliaria Bilbao S. A. Inmobilbao, 
  

al tenor de las siguientes cláusulas + P R 1-- 
  

MER A. ANTECEDENTES . - Y n 0. - Se cons- 
  

_tituyó por escritura CoLebrad el ajeóLoono de Ma 
  

yo de mil novecientos ochenta y sieto”, ante el - 
  

Notario Yécimo Primero de Quito”, Doctor Rubén Da 
  

río *spinosa ldrobo , inscrita en el Registro Mex 
  

cantil del mismo Cantón el dieg-Íe Julio del indi 
  

cado año ¡y Dos. - La Junta General de Ac-- 
  

cionistas de la Compañía , realizada él veinte y 
  

  

cinco de Julio 46 mil novecientos noventa y uno , 
7 rs 

aprobó en forma unánime aumentar el capital social 
  

a la cantidad de Sesguía y cuatro millones de su- 
  

cres ( S/. 64'000.000, 96 ) y reformar el estatuto 
  

en los artículos pertinentes /- SEGOUOSN -- 
  7 

D A. -— COMPARECIENTES . - Con los antecedentes 

  

anotados y especialmente el enunciado en último - 
  

lugar , comparecen a la celebración de la presen- 
  

te escritura pública el señor Arfonio Ferro Torre Y 
  

y Doctor Mberto Ferro Torre , en sus calidades - 
  

de Presidegy+é y Gerenté General de la Compañía , 
    de conformidad con los nombramientos debidamente 

   



  

= 2- ON 43 
  

-- inscritos que se acompañan como documentos ha- 
  

bilitantes . M0 comparecientes son ecuatoria-- 
  

nos , Mayores detdad , casados”, Ejecutivo y DóG- 
  

tor en derecho , respectivamente , quiénes decla- 
  

ran , que aumentan el capital de la Compañía Inmo 
  

biliaria Bilbao $. A. Inmobilbao y refórman el Es 
  

tatuto en los. artículos correspondientes , todo - 
  

esto al tenor del acta de la Junta General de Ac- 
  

10 

cionistas de veinte y cingaÚde Julio de mil: nove- 
  

11 

cientos noventa y ung”, que se la transcribe a -—- 
  

12 
continuación como parte integrante de esta escri- 
  

13 
tura páblica Y ACTA DS JUNTA GENERAL EXTRAORDINA- 
  

14 

RIA Y UNJÁERSAL-ÚE ACCIONISTAS DE COMPAÑIA INMOBI 
cacon, AR to e 
  

15 

A 

p e 
: . 

LIARTA ÍBILBAO SA. INMOBILBAO , REALIZADA EL - - 
  

16 

VEINIE Y CIyd0 DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN- 
  

TA Y UNO . — En las oficinas de la Compañía , Ave 
  17 

18 
nida República cuatrocientos ocaéGta y uno , de -— 
  

19 
Quito , se reunen los accionistas de la Compañía 
  

20 
en este evento universal . - Lg Secretaría certi- 
  

21 
fica la presencia del cien por ciento del capital 
  

«$ocial suscrito y pagado , así Y - - 
  22 

Antonio Ferro 
  

Torre 99Y acc. de mil  Sf. 999.000, 097 
  

Albewto Ferro 
    

Torre l acc. de mil Sá 1.000,98 

    
    Fernando Ferro 

"Worre l acc. de mil S/. 1.000,80 7 

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
l.CoLo 

: Nola do Décimo Primoro + Quito - Ecuador 
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12 

13 
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16 

17 

18 

19 

20 

21 
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23 

24 

25 

2 

27 

28 | 

__ Llsa Ferro 
  

  

"orre l acc. de mil S// ' 1.000,09 
7 

Colseguros Cía. 
  

Ltda. 998 acc. de mil Ad. 998 .00060 
  

e . 
2.000 acc. A S/. 2'000.000,00 7 
  

. É 
Por unanimigál, deciden los accionistas reunirá 
  

en esta asamblea an atención a las disposiciones 
  

del artículo númeyo doscientos ochenta de la Ley 
  

de Compañías An las dieciseis horas se instala 
  

la sesión , la preside el titular señor. Antonio - 
  

Ferro Torre , actuando en la Yecretaría er Geren- 
  

te General Doctor Alberto Ferro Torre É - El Or-- 
  

den del Vía , quese lo aprueba sin objeción es :. 
  

Uno . - DOjot cin efecto la resolución de aumento 
  

F — _ 

de capital aprobada en Junta General de ocHó de A 
  

—bril de wil novecientos noventa y uno CD. 
  

Aprobar un aumento de capital con una nueva inte- 
  

  > 

gración del mismo .- Tres . - Beformas estatuta-- 
  

rias de los artículos pertinentes . - - Sobre el 
  

primer punto del Orden del ía , toma la palabra 
  

el señor Gerente Generals quien manifiesta , que 
  

en Junta General de ocho” de Abril de mil novecien 
  

tos noventa y uno $e tomó la resolución de aumen- 

e 
  

tar el capital a la cantidad de Seseyfa y cuatro 

  

millones de sucres , esto es un incremento neto - 

  

de Sesenta y dos millones de sucres - Fora este 
    aumento concurrían , cuentas patrimoniales , pago 
  

Y 

e1 numegario y cierta cantidad que quedaría a pa-    



  

a - 3 - - My 

  

-- garse en el plazo legal . - góno pago en nume- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

    

2 

rario teníamos la cantidad de Veinte y seis millo 3 2 

á nes setecientos treinta y dos mil sespríta y seis 

sucres cuarenta y nueve centavos ,/£ La Superin-- 
5 

tendencia de Compañtas , al hacer la inspección - 
6 

, respectiva , encontró que este monto debía desglo 

e sarse en dos rubros , nunerarió y compensación de 

9 créditos Tor estas circunstancias este trámite 

10 quedó en suspenso _Ateorivenente en contabili- 

11 dad , de la revisión pertinente , se obtuvo logs - 

12 siguientes saldos: /- - - 
Ml on 7 - 7 

Numerario Ss/. 6'900.297,004 
13 Lo 

2 Créditos s/. 201456.768,00 // ' 

Consecuentemente , pido se deje sin efecto la re- 
15 

46 solución anterior y aprobemos el aumento de capi- 

07 tal con la nueva integración del mismo / —- La a-- 

18 samblea , se pronuncia” favorablemente . El se-- 

o fior Gerente General continúa con el uso de la pa- 
1 > 

20 labra y en su exposición manifiesta : Como uster- 
e 

des conocen los recursos con que cuenta la compa- 

21 

fila son apreciables y para su mejor información , 

el ( 
23 ¿”me permito precisarlos Y - - - - 

, Reserva legal s/, 1'421.969,352 - 
24 - 

o E 
e 

25 | Reserva Facultativa S/. 10'324.859,614 
AAA 

LA  Buperavit S/. 3'795.176,65, 
. 

A Numerario S/. 6'000.297,00/ 

co Créditos S/. 20'456.768,00 7 
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
e.0.C. Notorio Dóecimo Primero « Quito - Ecuador * 
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11 

12 

13 

44 

15 

Y 

18 

19 

2 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28. 

  

Si capitalizamos en números redondos : 
  

Reserva legal s/. 1'400.000, 00 

  

Reserva Facultativa S/. 10'000.000,00- 
  

  

  

Superavit JA 31500.000,00/, 

Numerario S/. 5'652.086,00 / 

- Créditos S/. 20'456.788,99 £   

s/. 41'008.854,00 / 
  

£1 gran total es de Uuarenta y An millones ocho 
  

mil ochocientos cincuenta y cuatro sucres , que-- 
  

dando un Capital insoluto a pagarse en el plazo - 
  

legal de Veinte millones novecientoshoventa y un 
  

miVciento cuarenta y seis sucres 7 Debe también 
  

cosiderarse que yo como accionista de la compañía 
  

con un capital inicial de un mil sucres , he hecho 
  

depósitos para aumento de capital por la suma de. 
  

iz |. Nuevo mjxfonés seiscientos cuarenta y cuatro mil... 
  

. 7 . 

novecientos ochenta y ocho sucres , para que en - 
  

el momento de suscribir el capital que se aumenta 
  

se deberá renunciar al derecho preferente que nos 
  

o. ” 
asiste ,/- n relagión al aumento de capital con 

Z 
  — 

las cuentas vatfmoniales , el porcentaje con el 
  

que se incrementa el capital de cada uno , es de 
  

acuerdo a las acciones que cada uno posee en el - 
L 
  

capital jnicial . - 1á exposición del Gerente Ge- 
  

neral , es acogida por unanimidad y renunciando al 
  

derecho preferente , los accionistas suscriben y 
  

  

e + 

Ermo:Lión , asi Jo - - - -    
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AP 10 / . ¿ A / o , A 

u1o14a/| susbargs/ |. iodo /q.mapunoí ssmmaavia/ mrdaro| o. [cmshao Ha qa 
Antonió Ferro o : . £ y o 

/ > < » - > , 7 - 

Totre ' 9p9.obo/ Bor968.d00 699.340 41995006 1748,238 311280006 5161 DO 14630484 4 

Alpertp Ferro 

Torre 1.0b0/ 15198. doy e 140/ 5 .D0PF 1.750, 116644988 / 7'980.000 y 6'B15.b62/ 

Feynando Ferro , Y : E 

Torre 1.0pg 51.000, | 5.00p/ 754 | 1]000 / - /1 l22.bsoY 
A | ? 

Elga Férro ] / r 4 . ; > 
| Ll / y / / Y 

Torre 1.00 51.00 7 5. DOD 1.750 1j000Y -| - |£ 22.550 

Colsegúuros > y Y 

Cíá. Ltda. 38. 0by/ 15002. q00// -698.600/ hr99b.00b/1 11746508 105098 6uh61.bo2/ 4 1-Y 

2*opo.opy/ fz"ooo.doY [1440.04 19 100p.00p/ 3*B00.[00y/ 5452.86 /(20'456. 168: | 20'991.11467 
e A 4 . - 

S                                                        



El captiél insoluto será cancelado en el plazo de 
  

dos odos contados desde la inscripción de este ac 
  

  

  

  

  

  

  

2 
to “societario en el Rekistro Mercantil 2 El au- , . 

mento de capital f su integración es aprobado por 
4 

unanimidad fe Sobre el tercer punto del orden -- 
5 

del día y de acuerdo a lo decidido anteriormente, 
6 

7 se aprueba unanimemente , las reformas de los ar- 

l tículos púarto y vigésimo séptimo del estatuto so 
3 : 

, Cial para que , en adelante digan ; "ART ICU 
  

mL FO CUAR De - CAPITAL SOCIAL . - El capi 
  

11 tal social aga compente es de Sesenta y_ Cuatro y 
  

. millones de ueres , dividido en sesenta y cuatro 
12 A A A . 
  

  

  

13 mil acciones ordinarias y nominativas de-un mil - 

sucres de valor cada una " . - "ARTICULO 
24 ARA A y .. a a - . 

VIGCGESIMO SEP DP IMO,- SUSCRIPCION - 
15 -   

¡| DE CAFITAL . - El capital social de la compañía 
  

e 

——Se. £hcuenica ijategramente suscrito en la Siguien- - 
  7 

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

te forma : Y - - - _ - 
18 , 

19 Antonio Ferro Torre S/. 31'967.000,00 / 

Alberto Perro “orre s/. 15'969.000,00 / 
20 e 

Fernando Ferro Torre s/. 32.000,00/4 
21 —A 

Elsa. Ferro Torre Ss/. 32.000,00 4, 
22 Á 

23 Colseguros Cía. Ltáa.  S/. 16'000.000,00 Y 

2. S/. 64'000.000,00 / 

25 Se pide al Representante Legal”, agilite ante el 

2% organi simo compétente la aprobación de este acto -— 

27 societario/ - Por no teneyótro asunto que tratar 
  

la Presidencia concede el receso necesario hasta   28    



  

  

=>- Va 

  

-- la redacción del acta respectiva vÍa misma que 
  Y 

  

luego de redactada y leída en su reinstalación se 

la aprueba por unanimidad Se levanta la se- - 
  ZO , 

sión a las dieciocho horas A Para cumplir dispo 
  

sociones legales , todos los accionistas firman - 
  

la presente acta . - ( tirado ) Atonio Ferro To 
  

e” - 

ES (firmado ) alero Ferro Torre . - ( fir 
  

mado Y Fernando Ferro Torre . - ( firmado ) %lsa 
  

10 
Ferro Torre . - ( firmado ) C Seguros Cía. Ltda. 
  

41 

Z 

Certifica qué es fiel copia del original . - ( - 
  

12 
firmado Y Doctor Alberto Ferro lorre_, Aecretario, 

e 
  

13 

    

Todos los accionistas son de 

    

  

14 

n 

  

a _ 

riana . - Se acompañan como documentos habilitan- 

  

  

15 

A a 

tes , los nombramientos de Presidente y Gerente - 
  

General de la Compañía , inscrítos en el Registro 
  16 

17 
Mercantil de Quito . - Usted , señor Notario , se 
  

18 
servirá agregar las demás cláusulas de estilo pa- 
  

19 
ra la plena validez de esta escritura pública . - 
  

Hasta aquí la minuta, que se halla firmada -- 

    

  

    20 

21 
por el Doctor Mauri Lo Semanate Alvear , con Ma-- 

IEPS ppm ii jac : 
  

22 
¿brícula núnero Éaes mil ciento veinte y siete del 
  

Ed 

Colegio de Abogados de Quito , la misma que los —- 
  

Loaparecientes aceptan y ratifican en todas sus - 
  

) írtes , y leída que les fue integramente esta Es 
  

britura por mí el Notario , firman conmigo, en uni 
e” 

E 
  

  dhd de acto de todo lo cual doy fe , E). Áántonio 
E A . 

  . + 

ra 
    

  

Ferro Torre . - £). Alberió Ferro Torre . - f). El 

c.c.c. DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero «+ Quito » Ecuador 

  
 



Notario , Doctor Hubén Darío Espinosa ldrobo . - DOCU 

hENDOS HABIDLITANT Y 7 NOHWBRAMIENTOS. 
" INMOBILBADO S. A, " COMPAÑIA INMOSILIARIA BILBAO S. A. 

Quito, e Y agosto de 1990 

  

Señor 

ANTONIO FERRO TORRE 

Ciudad.- 

   

  

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle, que la . Junta 

Universal celebrada el dia de Hoy, 50 de agosto de 

1490, —decidió nombrarle presidente de la Compañia, 
por Tuy nuevo periodo de tr años, a contar de la 

presente fecha. 

La Compañía Inmobiliaria Eilbao S.A. 
(2 ONMOE LEAL se constituyó mediante escritura ' 
pública, * FO bado el 18 de mayo de 1987, ante el 
Notario Décimo Frimero, Dr. Rubén Dario Espinoza 

prono? y, se la inscribió en el Registro Mercantil 

de julio de 1987. 
Avenida ot E, ZUM iCIO Colseguros ide DI 

Farticular que pongo en su conocimiento 

para los fines legales pertinentes. 

Ruego proceder a la inscripción del 

presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

Atenta     
  Mona 

gletro de Nombramientos Tomo ” | 

e say ¡la 
Quito, a > noY, ab 

RCaAdTIL 

   

    

  

RE:    

  

   

  

De. SNUETAVO GARCIA MA 

Avenida "epública N. 483 — Edificio Colseguros = Teléfono 238-131



RAZON: Es fiel Compulsa del nombramien 

to que antecede , el mismo que se halla agregado al 

Reviglro de Eycrituras Públicas de la Notaría Déci- 

mo Primera del Cantón Quito , actualmente a mi car- 

go , en fe de ello confiero esta , con igual objeto 
e    

   
TOR RKRUBEN DARIO ESPINOSA     

e NOTA 00 

( DECIMO PRiii. =$ NOPARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON. 
QUITO - Elric os! a - 

A A 
A 

a o Y 
TITAN A AR 

 



inmobilbao s. a. 
compañía inmobiliaria bilbao s. a. 
  

Quito. FO de agosto de 1990 

Señor Doctor 

ALBERTO FERRO TORRE 

Ciudad.-= 

De mis consideraciones: 

      

Me es grato comunicarle, qu la Junta 

Universal celebrada el día de hoy, 30 /de agosto de 
1990 decidió  nombrarle Gerente General de la 

Compañia, por tanto su Representanté Legal, por un 

nuevo periodo de tres años, a contar de la presente 

fecha. 

¿La Compañia inmobiliaria Bilbao S.A. 

"TNMOBILEAO" se Constituyó mediante escritura 

pública, «celebrada el 189 de mayo de 1987, ante el 

coo Notario Décimo PFrimero,., Dr. Rubén Dario Espinoza 

raroboO; “Y, se la inscribió en el Registro Mercantil 
vé MONTADO 10 de GNLiD de 198% 1: 

Avenda Nepública Rari3cular QUE ANDAS Ur PA conocimiento, para 
los fines legales pertinentes. 

Ruego proceder a la inscripción del presente 

nombramiento en el Registro Mercantil. 

Atentamente, 

  

om esta techa queda 10 

  

    

  

    

  

L no 
documento bajo el No. S 2, Gael mé 

dinero de Nombramientos Tomo a 

Quito, a DON DE 
mn noto . 

KCANTIL” 

É 

EL REGISTRADOR a 

Dia, WIETAVO GaARCTLA MANU y a. , 

vw
 

  

Averida Pepública No. 183  — Edificio Colseguros o Teléfono 238-131



=> OL, e | 

KALON: ls lielCompulesa del nombramiea 

to que antecede , el mismo que se halla agregado al 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Dégi- 

mo rimera del Cantón Quito , actualuente a mí car» 

go , en le de ello confiero esta , con igual objeto 

: y valor en Quito , a Seno de Octubre de mil nove» 

cientos noventa y De ” 

   OR. RUBEN DARIA 
ESPINOSA |. ) 
, A 

a A RIO NOBARIG DECIMO PRIMERO DL CANTON, 
4 FUMERO 
A ASS 

e 

  

0
)
 

Í a .o. 

“——ARMENDADO ¿ 20'456.768 - VALE , - 

Se Jotorgó ante mí , - 

0 en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA , firmada y sellada en Wuito , a once 

de Uctubre de mil novecientos noventa y uno » - 

      
           
   

  

/ 

0 
, P 

2D; RUBEN IN 2% o 

A o - Dg AO: aUBiN-DARIÓ ESFIÑOSA Try 
E RIM dl a % : e EquaDos NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON. O - 

NAAA AS 7 

———, 

 



ácii y Mediante «esolución ¡ú Jl=l=1=1+-1891 , dicta” 

da el 12 de Noviembre del presente año , por la úl» 

perintencencie de Compañías , fue aprobada la escri 

tura pública de aumento de capital y reforma du 65 

tatutos de la Compañía Inmobiliaria Bílbao >. A. lp 

mobi1ba0 y otorgada ante mí , el 8 de Vetubre del - 

año en 0urso » » Tomé nota de este particular al 

margen de las matrices de las escrituras públicas - 

de constitución y de aumento de capital y reforma - 

de estatutos de la mencioneda compañía , otorgadas 

ento mí , el 18 de Mayo de 1,987 y 8 de CUetubra de 

1.391 , respectivemente » - Quito , a 5 de Novien= 

bre de 1,991 , - 

       

  

   

  

cra ve iris a ai a 0 A, 
$ ESPINOSAR ARA nm 

NOTARIO OR HUBUN DARÍv ESPINOSA Yy> 
DECIMO PRIMERO 

    

   
   

   JTARIO DECIMO PiasiuRO Dsl CANTON,



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

RO 
ta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución 

número mil ochocientos noventa y unos. del señor Intendente 
  

de compañías de Quito, de 12 de noviembre de 1991, bajo el 
  

número 2197 del Registro Mercantil, tomo 122.- Se tomó nota 
  

EN 

al margen de la inscripción número 833 del Registro Mercantil, 

  

de diez de julio de mil novecientos ochenta y siete,a fs. 
  

1S36vta., tomo 118.- Queda archivada la segunda copia certifi.- 
  

cada de la escritura pública de aumento de capital y reforma 

  

de estatutos de la compañía "COMPAÑIA INMOBILIARIA BILBAO S.A. 
  

INMOBILBAO”, otorgada el 8 de octubre de 1991, ante el nota- 
  

rio décimo primero del cantón, Dr. Rubén Espinosa.- Se dá así] 
  

cumplimiento a lo disouesto en el Art, Tercero de la citada 

  

Resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733   

de 22 de agosto de 1975, puolicado en el Registro Oficial 878 de 
  

29 de agosto del mismo adO0. Se anotó en el Repertorio bajo 
  

el número 18015.- Quito, a doce de noviembre de mil novecien- 
  

tos noventa y uno,- EL REGISTRAROR. _ 

  ON 
(PERS e diia) 
  

  : $, Z : 
HA ¡Ma ) =) ETT IAE GUA e 

NN 

  

  

  

  

  

  

  

       


